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General del Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confi-
dencialidad y no repudio de los envíos. En todo caso, la información 
recibida por la Gerencia será objeto del oportuno control de validación, 
especialmente en aquellos que impliquen una modificación de la valora-
ción catastral.

En el supuesto de que se modifiquen por la Dirección General del 
Catastro los formatos de intercambio de información se establecerá un 
período transitorio para que la Entidad colaboradora pueda adaptarse a 
estos nuevos formatos, con el informe previo de la Comisión Técnica de 
Cooperación Catastral, órgano colegiado de naturaleza administrativa 
dependiente del citado Centro Directivo.

Séptima. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en 
el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así 
como en los artículos 62 y siguientes del Real Decreto 417/2006, por el que 
se desarrolla dicho texto legal.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, tiene naturaleza jurídico-administrativa, rigién-
dose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de aquella 
Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula octava de este Convenio, 
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-
plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribuna-
les del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materiales y personales, ni comportará contra-
prestación económica alguna por parte de la Dirección General del Catas-
tro al Ayuntamiento.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola-
boración asumidas en este documento.

Octava. Comisión mixta de vigilancia y control.–Se constituirá una 
comisión mixta de vigilancia y control que, formada por tres miembros de 
cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien dele-
gue y que, con independencia de las funciones concretas que le asignen 
las demás cláusulas de este Convenio y, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se planteen 
en cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula sexta. Igualmente, 
informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la 
adjudicación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, la comisión mixta de vigi-
lancia y control se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar 
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las 
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Novena. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente Conve-
nio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real Decre-
to 417/2006, entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2008 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre-
sente convenio podrá suspenderse, de mutuo acuerdo, por un periodo no 
superior a tres meses.

El transcurso de este plazo sin que se produzca su funcionamiento, 
causará la anulación automática del mismo.

El Convenio podrá suspenderse, según lo establecido en el artículo 66 
antes mencionado, de mutuo acuerdo y por un plazo no superior a un año 
cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestaria o de cualquier 
otra índole que así lo justifiquen.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 

en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que 
la comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las 
partes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el convenio 
una vez transcurrido el período de consultas.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo que la 
Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes 
pendientes con independencia del estado de tramitación en que se 
encuentren.

Cláusula adicional.–Con carácter complementario a las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a 
entregar a la Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la 
gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes 
a su término municipal y los establecidos en el artículo 69 del Real 
Decreto 417/2006.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.–La Delegada de 
Economía y Hacienda de Granada, Elisabeth Fernández Puertas.–El 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huéscar, Agustín Gallego Chillón.

6418 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Dirección Gene-
ral del Patrimonio del Estado, por la que se publica la 
declaración de prohibición para contratar a don Juan 
José Fernández Antolínez.

El Ministro de Economía y Hacienda, con fecha 26-03-08, a propuesta 
de la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa ha acordado la declaración de la prohibición para contratar en 
el ámbito de las Administraciones Públicas de D. Juan José Fernández 
Antolínez, con D.N.I. 26486935, y domicilio en 23320 Torreperogil (Jaén), 
plaza de la Villa, n.º 17, al haber incurrido en la causa descrita en el artí-
culo 20, letra a), de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
por plazo de tres años.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Madrid, 4 de abril de 2008.–La Directora General del Patrimonio del 
Estado, María Mercedes Díez Sánchez.

6419 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace 
público el tipo de interés efectivo anual para el segundo 
trimestre natural del año 2008, a efectos de calificar tribu-
tariamente a determinados activos financieros.

A efectos de calificar tributariamente como de rendimiento explícito a 
los activos financieros con rendimiento mixto, conforme a lo previsto en 
el artículo 91 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y en el 
artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace público:

1. Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponderados 
redondeados registrados en las últimas subastas del primer trimestre del 
año 2008 en que se han adjudicado Bonos y Obligaciones del Estado son 
los siguientes:

Emisión Fecha subasta

Tipo de 
interés 

efectivo 
equivalente al 
precio medio 

ponderado 
redondeado 

(%)

   
Bonos del Estado a 3 años al 4,10%, vto. 

30.04.2011  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.01.2008 3,956
Bonos del Estado a 5 años al 3,90%, vto. 

31.10.2012  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.01.2008 3,991
Obligaciones del Estado a 30 años al 6,0%, vto. 

31.01.2029*  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.03.2008 4,772

(*) Con plazo de vida residual a la fecha de su emisión próximo a veintiún años.
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No habiéndose efectuado subastas de Obligaciones del Estado a diez y 
quince años durante dicho trimestre.

2. En consecuencia, a efectos de lo previsto en los artículos 61 y 91 
de los Reglamentos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, respectivamente, los tipos de referencia 
que resultan para el segundo trimestre natural de 2008 son el 3,165 por 
100 para activos financieros con plazo igual o inferior a cuatro años, el 
3,193 por 100 para aquéllos con plazo superior a cuatro años pero igual o 
inferior a siete y, si se tratara de activos con plazo superior, el 3,818 por 
100 correspondiente a Obligaciones del Estado a treinta años.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–La Directora General del Tesoro y Polí-
tica Financiera, Soledad Núñez Ramos.

6420 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 31, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 9 de diciembre de 2003 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Ahorro 31, Fondo de Pensiones (F1120) en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

La Comisión de Control, con fecha 19 de abril de 2007 acordó modifi-
car la denominación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 31, 
Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 
de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6421 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 46, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 29 de septiembre de 2004 se procedió a la inscrip-
ción de Santander Central Hispano Ahorro 46, Fondo de Pensiones 
(F1209) en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Promotor, con fecha 30 de abril de 2007 acordó modificar la deno-
minación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 46, Fondo de 
Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 de las nor-
mas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6422 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 55, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 13 de octubre de 2005 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Ahorro 55, Fondo de Pensiones (F1283) en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

La Comisión de Control, con fecha 11 de julio de 2007 acordó modifi-
car la denominación del citado Fondo, por la de Santander Universidades 
Pensiones, Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los ar-
tículos 1 y 5 de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho 
acuerdo en escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercan-
til.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6423 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 38, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 27 de abril de 2004 se procedió a la inscripción de 
Santander Central Hispano Ahorro 38, Fondo de Pensiones (F1159) en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

La Comisión de Control, con fecha 17 de abril de 2007 acordó modifi-
car la denominación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 38, 
Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 
de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección

General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro admi-
nistrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6424 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 43, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 20 de septiembre de 2004 se procedió a la inscrip-
ción de Santander Central Hispano Ahorro 43, Fondo de Pensiones 
(F1203) en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.


